
Observación G63 

 

Su declaración presenta observaciones, debido a que la rebaja declarada en Línea 15, Código 750, 
por concepto de intereses por dividendos hipotecarios, contenida en el artículo 55 bis de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, no procede, dado que la propiedad fue adquirida por una comunidad y 
los otros comuneros no le han cedido el derecho a usted para utilice esta rebaja en su declaración 
de impuesto a la renta. 

El procedimiento de cesión del derecho se encuentra contenido en los siguientes documentos 
normativos: Circular N° 87, de 2001 y Circular N° 70, de 2002, disponibles en el sitio web del SII, 
sección Circulares y Legislación. 

 
 

 

 


